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La DPPF es la entidad provincial que dirige la aplicación de la política del Estado y el Gobierno,
en materia de Ordenamiento Territorial, el Urbanismo y los aspectos del diseño y la
arquitectura, fortaleciendo los vínculos con la planificación económica a mediano y largo plazo,
siendo responsable ante estos del Planeamiento, la Gestión y el Control del Territorio en el
ámbito provincial, los trámites a la población y el catastro.      

Ser una organización reconocida por el Estado, el Gobierno y la sociedad como rectora del
ordenamiento territorial y el urbanismo por su calidad y eficiencia.

La DPPF se rige por el Decreto 272/01 de las contravenciones en materia de ordenamiento
territorial y urbanismo para establecer las conductas y las medidas aplicables en esta materia. 
Descargar Decreto 272/01
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